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INFORMACIÓN SOBRE LAS COMISIONES DE SERVICIO 
PLAZO 

 Entre los días 1 y 31 de marzo de 2019 estará abierto el plazo para la 
presentación de solicitudes de COMISIONES DE SERVICIO, por las distintas razones que 
se establecen en la DF 1ª de la Orden de 18 de junio de 2016, por la que se modifica el 
apartado 3 del artículo 3 de la Orden de 26 de febrero de 2008 . 

Plazo de presentación extraordinario para el personal que obtenga su primer destino 
definitivo en el Concurso General de Traslados: del 24 al 31 mayo, ambos inclusive. Ahí 
participarán los que obtengan destino desde fuera de Andalucía y los provisionales que 
hayan obtenido su primer destino definitivo y no hayan solicitado comisión en el plazo 
ordinario. 

TIPOS DE COMISIONES 

Comisión de servicio en atención a razones especiales del profesorado.  
De forma general, la Administración educativa no autorizará comisiones de servicio 
para el mismo municipio donde se encuentre el centro de destino del personal 
solicitante, excepción hecha de la modalidad a). Todas las modalidades de comisión 
de servicio tendrán una duración de un curso académico. 

a) Por razones de salud del profesorado que afecten muy gravemente al 
desempeño del puesto de destino. 

El referido personal deberá acreditar ante la Administración 
educativa la existencia de una enfermedad propia que le impida o 
dificulte muy gravemente llevar a cabo su labor docente en su 
puesto o lugar de destino. Dicha acreditación se documentará 
con los informes facultativos, de apoyo para el diagnóstico o 
clínicos, que se consideren oportunos que, para propiciar la 
confidencialidad, se presentarán en sobre cerrado, junto con la 
solicitud, donde conste el nombre de la persona interesada. 

b) Por razones de conciliación de la vida familiar, personal y laboral. 

El personal funcionario docente podrá solicitar comisión de servicio, 
cuando existan razones relacionadas con la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral, a un municipio distinto al del destino 
definitivo, con ocasión de vacante. En la solicitud se indicará la causa 
de la comisión de servicio y se adjuntará la documentación que la 
justifique, que podrá referirse a las siguientes: 

 Para el cuidado de hijos de hasta 3 años. 
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 Para el cuidado de hijos mayores de 3 años, cónyuges o 
parejas de hecho, por razón de enfermedad. 

 Para el cuidado de otros familiares hasta el segundo grado 
de consanguinidad o afinidad, por razón de enfermedad. 

 Por tener el destino en municipio diferente al del domicilio 
habitual. 

 Por estudios del profesorado o de sus hijos cuando el 
centro del nivel correspondiente a dichos estudios se halle 
a más de 50 km del municipio del destino. 

 Por razones de enfermedad del profesorado no incluidas 
en el párrafo a) de este apartado. 

Es obligatoria la participación en el Concurso General de Traslados 
del año en curso, salvo que la normativa lo impida. 

c) Por razones de ocupación de un cargo electivo en las corporaciones locales. 

El personal funcionario de carrera que haya sido elegido miembro de 
corporaciones locales, no tenga dedicación exclusiva en dicha 
condición y tenga destino definitivo en un municipio distinto al de la 
corporación para la que fue elegidos podrá solicitar comisión de 
servicio en dicho municipio o, en su defecto, en uno próximo, con 
ocasión de vacante y de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 
de esta Orden. 

 

Las solicitudes habrán de cumplimentarse y teletramitarse, inexcusablemente, a través 
del FORMULARIO WEB 

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA DE CGT 

De conformidad con la Orden de 17 de diciembre de 2018, por la que se acuerda 
el cumplimiento de la Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el recurso número 
452/16, se informa al personal docente funcionario de carrera sin destino definitivo y al 
personal funcionario en prácticas que podrán solicitar comisión de servicio para el curso 
académico 2019-2020. 

COMISIÓN DE SERVICIO INTERCOMUNITARIAS 

Para solicitar comisión de servicio intercomunitaria deberá rellenar el formulario online 
específico para este tipo de comisiones. 


